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S««Mer»h« i e * f t ÌBotetJn, 
«|«rifc»le lo* microuUí» v s¿-
bAÓu^eu U i»«tn.ci»U .yt li-
brerai» ile Mauutrl S.Rt»tn.jr»d-
ru a 5 <<Mili» meiiMij'iei II«*-
Talto a !as r.ts.i'i ile ìo5 íéáO • 
r«> iU-criU.ro. 

'BOLETI^ 

En las provincia» ¿ tO r h 
•1 me» franco «i* .ppít«. 

Las reclamación«», »vi-
tos ó articulo» te* remitirán 
> la redacción francos de piK-
tc, sin cuyo requisito no Mt 
recibirás.] 

:—•,, , ca .— 

OFICIAL ' 

vid» i '¡utí 
i : {T 

SftTfCÜLO-PE o'ficro. 

13 ?!'••••• . 1 " Y 
D& M . W V I Í J C t A . v 

Circular . 9 8 ' . 

"Por el Ministerio dr. ¿pe ieri Ja , se có~ 
múñicá á tita Intendencia lt> ijae signe..' 

. "Al circular ci; 16 4 e Agos'o ultiiuo la¿ 
reglas para el phgo de J.ís còiisì^tiariòiies 
de guerra con uesiirio á í.is clases ¡«referei»-
les desde 1. 0 de e>«e tries, tío' ftiti otro el 
animo ile S.' A. <¡ue regulari/an el »¡»teína 

pagos y evitar loda párcíaJíílad,1 recibieu¿ 
do cada interesado por los "ipe-lios. y en Ta 
forma que en ta mism» »c'esiatiíéré, íp rhiir-
tidad a que.fuese' acreedor 'déUparecica-
clo la J^sui velación, que se. o t ó / f a lai 

"pàgos por' ! as res p e c i i vas'XésórérW de "pfo-
vriicia.-y q oé W conocicse 'eu "tii « d e cada 
spes ¡2 cantidad en t jsc queítabá €ñ/d¿¿cíí-
fcíerto, j>iu ningüri género "'de. eluda, para 
Ocurrir ¡¿ cubrir el déficit por , los meílius 

"cxlraorOiiiarios "<ju¿ el Gobierno luvté&e a 
w dí»pasicfon. 

AI propio tiempo'se propaso S . A. qoe 
Sin"dejar de satisfacerse 'lai labranzas «jüe 

"resaltasen pendientes de , pago por fín'fie 
Agosto/ no se acordase sm»o anarn»:i>su;.t¡-

~dad desde el expresado día '1 ° t k d arcual, 
'Basta <}ue desahogado el Tesoro pudiese <¿s-
^te'; atender á l o atrasado y corriente^ de-
j a d o i ta liberta^ I o s t £ o ^ ó r $ s i a 

•Wí 

habilitación de las refendás libranzas en el 
iodo o parte', para que nunca hubiesémo-' 
rivó de creer que habiendo caducado se 
hacía un corte de cuentas. ..v,.;-^ .-

'Vjr»<tt Han sldo'los "conceptos grátortós 
que se han dado á la expresada circular 
de 16 de Agosto ult imo, los que no p u -
diendo mirar S. A. ' cou indiferencia m e 
'¡Banda prevenir á;"V. S., que las libranzas 
pendientes de pago en ün de Agostó-con 
destaio a JoW cuerpos del Ejército, Ramos 
ádu»inik'rativos y demás clases' niiliíares 
nó son fallidas ni sú pago ha caducado/ 
que este se verificará por las habilitaciones 
qut* de ell-s se hagau ei» la forma que se 
establece én la referida circular; y que si 
bien sus acreedores no "reciben sobre el 
importe ¿leí liaber correspoud¡ente a un mes 
y suresivos' el de la 'cautidad de ; la» libran-
"zas • habilííádas , cómo pértenccieiites- á los 
'devengos del mes1 a que fueron destinadas, 
S. Á. se reserva"i.otóár1 éti cotisiúeracíon los 
descübiéi tos que puedaii 'résuírar en favor 
de los cuerpos j' demás clases militares de^ 
pendientes del Ministerio de la Guerra, por 
los medios extraordinarios que el Tesoro 

"puwla adquirir según se deja indicado. D e 
orden de S. A. lo coijiunico á V. para so 
inteíigenrja y cumplimiento en la parfé 

"que" le es respectiva, darido V." publicidad 
á esta disposición para, cónocimiertio de to-
dos. Dios guarde a V. muchos anos.. Ma-

' drid 6 de Setiembre efe Í M $ . = ^ ( a ¿ r # í f a , 
Toés !o que kc acordado 'sS 'ir.$bris\ ir. 

4 i 

« i -
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drid i." de Setiembre de. 1 8 4 2 . = Agostía 
Fernandez de Gauiboa. 

Todo !o ìjiìc he ti;5pBc>«o se inserte cn et 
Boleti ri Oücial de la provincia paia conoci-
miento del comercio de I» mistna. 

Almería 13 de Seiìcuibre de" 
Iraòcìsco Falcon. 

Idsértese cji e! Boletín oficiaL=Geròni-
saó M'aSok y Lopez! 

Nüiri .100. 

LaDiriecian'gchcroidt </fdht¿ñáiyarbn"-
¿ilei, aie' dice luqàe srghel 

« EJ Excottó S r ; ; # r o » f ^ de H'«féhdí lw 
co«i«wrt»iìd á' àtàr'BFrdcHarf*«'^* '•iísí'ací 
tera!'!toidrden sigM'éntei="'Esxh>Ò 'Stfi: E h -
tcrádb^eJ'Rtgeiite'dél iVeiuipdHtf'efcp'flfefto 
jjòf iV; Et-éá dü m y ^ tírimoí á b r e l a 
*o!ìr ri ut} dé ' l i càsa'de comercio dé Scvillà 
litùlada'BeSàf f l*rttod,i"partrqueter* »teariQÓ 
àMusitìronvèniénteird^ Adua-
na los"- efectos f f ro tosqué im¡>oírla'de'Ao>é-
rico, »eia perjnil.i despacharlo» sobre e lmué-
He, còn^diéndùsete 'e? iérróino! dé roat ro 
mesw' pii'ra el: pago1 d'e!o!sc or r es póñ > i ¡ e i >ies 
derechos'; sc 'bi servìdo S'. A. resolver, con-
formé eoa {el pitfècfeir d'é'es» THreccitìii gèi-
xyerat y de la Contaduría general de Vai. 
lores, qiie'corj respecto a los frutos p^o-

cen3t4e'eh la Aduana; se permita á los i n -
teresados-realizar stf'deàpàrhby liquidar lofc 
respectivos derechos en el caso del de.sem-
barqae .s ietopre 'que firmen letràs de sii 
imporle pagaderas ¿sesenta días fijos á ron-
l a r desde el eo que se verifique el despacho, 
y eoo la circunstancia de que sea» garau-
-tidas por btr¿ casa de comercio á satisfac-
ción dei Administrador de ¡a Ado.nia y 
Tesorero áe Rentad de' la proí iíjcía ^ e n -
tendiéndose esta resolución como regla ge-
.neral y aplicable á todos los que prefieran 
este med^o al prefijado por L Ii.struccion 
•deAduanàs. De orden de S. A. lo comu-
nico.á V. E para su' inteligencia y efec-
•tos conwgotent ts^ 'Y la Dirección i b tras-
lada á V. S. para sa conbcimieiiÉo, :;eomtì-
nicacion á las oficinas de Aduanas c in -
serción en el Boletín oficial de es» provin-
cia; esperando ademas aviso del 'recito. 
Dios guarde; á' V. S.-' machos años. MaJrid 
$ 9 \ de Agosto de \ti42¿=.J%ustin Fernán-

•. .dcz. de Gamboa. -
lo que-hedispnesto seinstrtetrtelBà-

* Ítíin ofteúd de la ¡rrovoteia para conocí^ 

miento de los habitantes ¿t ía misma. 
Almería 11 dt Setiembre ras-, 

cisco Falcoo. 

Núm. 101. 

Notrabifcndo tenido efecto por falta dé li-
diadores la subasta en renta de unas tier-
ras en la vega de esta ciudad, vjue fueron del 
órden i ° de la misma y y tubo efecto el 
dia 1& del actual, según se publicó en los 
Boletines oficiales de e&ta provincia nume-
ro 66, 68, se señala la segunda para el diá 
j fcdeOt tubre próximo roo la rebaja de la 
citarla parte de 1a renta que sirvió de tipo 
¡«i« V í." y c uja j.uba»isje verificará eulas 
oficinas de bienes i»a< ¡orioles ante las persa» 
nas Aprevenidas por itistrurrion Alaiería 20 
de Setiembrexle Francisco Falcortx 

Insértese eu el Boletín oficial¿sGeróni* 
mo Muñoz yLopez: 

1Viím. 90. 

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y 
arbitrios de Amortización. 

Boletín déla venta de bienes nacionales déla 
provincia: 

Con forrut á la ley ae 2 de Setiembre úl-
iirhót Imlruccion de 15 del misrr.oy demáh 
Órdenes vigentes' para la enajenación dé 
bienes naaonalts á petición de parle si5 
han to>ado y c/rpiíaíizatío tas fincas sii» 
gaientes aplicadas ó la tstíncwu de la 
deuda. 

Bienes del Clero secul«ir.=TJn troitf t?¿-
ra de riego d e segónda cnlidad en la vega 
de- Gador, pago'de Qutcifiana, con 3 gra-
nados, 6 higueras, un peral, 11 olivos, y 

cuarto casa, ton "un Jrozó"de'cañar ,,«u 
cabida siete láhollás de ' las cúteles 6 y m'¿í-
dia están panificables, y la media' restante 
arenada, que' perteneció á E^poliós y Va'-
caúle» de este- obispado ; se" b'a' arrendadb 
en 300 rs' anuales, y cum'píé el ronírato 
en fin dé Sétiexñbre' del corríénre anói. Éi-
tá- tasado-en 6;íí00 reales^ y capitalizadben 
9,000 que es la rantidad en qoc se saca 
á subasta: basta él dia nó sé' lé : cóuócie car« 
ga alguna. 
" Otro* idem tierra de secabó en .el sitio 
3e' Esparrhal eo dicho térntino que per-
teneció' á- la Sacristia de idero.'su cabida uq 
celemín y dieás. milésimái; de' marco 
real, se le' bd graduado por prorrata la reri-
ta'asnal dié' 4 r ¿ S^ nirs', :¡éné la «argj 
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el Boletín oficial de la orovineía para no-
/i«a «í /os interesados, y con el fin de 
desvanecer toda sospecha concevida en me-
noscabo de la buena fee y moralidad del 
Gobierno. Alma ¡a 13 de Setiembre de 

¥iu$a. 
Iuóír?fefe en el -1 *«»••• •/ •. i • r -11; "I mo Mtipoz y Lopex. 

enerat út aauajxasy aran* 
celesta*, ejtee^tgsqmiegte: "vC.'. """ 

P w $ÚÍí ¡si ro de Hacienda" 
se ha comunicado ¿ esta Dirección con f e -
cha 27 de Agosto último la orden que sigue: 

del Apuntamiento de Albuíiol, en U provin 

ben pagarlas bol ai ó pipas vao'as de fabri-
ca español;» que st^rütvriion- del exlrangera 
despues-de.haber. comluf ido el vi ño ú oíros 

del fieino; y «u conformidad con lo 
expuesto por cki JUirección general acerca 
del;asunto, se ha servido S.: A. reíolver, de 
acuerdq^con el Consejo; de Sresi Ministros: 
1, 0 Que jas pipas ó botas fabricadas en el 
Reino empleadas en. conducir' caldos pro-
ducidos. en nuestro suelo, embarcadas en 
buques españoles, para el trafico de cabota-
je ó para el comercio de exportación, y de-
vueltas vacias en los mismos buques al puer-
to de su procedencia ó á cualquiera otro 
nacional, no paguen derecho alguno, siem-
pre que por el.registro <jue el Capitan ó 
Patrón debe conducir ,de la respectiva A-
duana, se compruebe que las vasijas ó pi-
pas retomados son las mismas en número y 
calidad que las que fueron sacadas del pri-
mer punto, 2. 0 Que no se exija respon-
sabilidad por las pipas que resolten de me-
nos; peco que se cobren los derechos cor-
respondientes con arreglo al Arancel por 
las que resulten de mas. 3 ° Que el: r e -
gistro arriba indicado solo ha de tener e -
fecto y se ha de contemplar necesario en 
los buques que se habiliten con destino á 
puerto extrangero, y no en los que se dé-
diquen al comercio de cabotaje, ó de puer-
to á puerto del Reino, k Q Que esa Di-
rección adopte las precauciones necesarias 

jpsrs que esia medida, que tiene por obje-
to el;fomento de la riqueza nacional,. ,no 
redúnde en detrimento de los intereses le-
gítimos dé la Hacienda ni en taeboscaíjo de 
U Y 5. ° Que todo e¿to s§ $Dii$ada 

en concepto de provisional y sin períoicto 

De órden de S. A. lo comunico á V. J¿, 
para so cumplimiento. 

*"En esta atención y consiguiente ó lo 
prtStnidoen el párrafo 4.$*de la~ prtinc 
seria orden acordadolaDireccioti, <jue 
para evitar '¿i abuso de la gracia concedí, 

.de por S. A- en Javor de ta riqueza no* 
cional, se obárven las disposiciones si-

: guíenles: 
- 1 1 £1 Capifan.0 Patrón de cualquier« 

-•:?bioque que^habi l i te~fwra>1a ex|X)TT3fio0 
de caldos~at extrau^ero ,,y se proponga re« 

- r tb'roar et piperio en que sse condu*can¿iife-
berá presentar en la Aduana correspondiera, 
te para optar á la exeucion de dere« ho» re» 

.«•fétida,- duplicada ven que se c t -
& ¿ I es¿Ma,dejl« en¿ 

vases, la calidad del líquido ó liqoidosque 

tínan, y la fabrica ó taller nacional deque 
proc edan las vasijas, cuyo extremo se acre-
ditará por medio de una justificación sen-
cilla. 

2.a Confrontadas dichas notas entre sí 
y e^tas cón -fe» etrsases ; dispondrá ¿cfftfd-
tninistrador de la Aduana, si todo ello resol-
tase conformé, <|úe se marqnén las vasijas 
estampando cu ellas el nombre del puer-
to de salida y el aüo con un hierro cán-
dente. v "'••"' 

3.* Practicada; dicha óperacion y hecha 
en las notas la indicación correspondiente, 
se extenderá en una de ellas la licencia par 

.ra la ex t racc ióny puesta la fecha y firma 
por los Ge fes de la Aduina ^ se- entregará 
al Lapítan ó Patrón, los cuales deberán 
prestar á continuación de la otra, que bar 
brá de quedar en la dependencia, obliga-
ción expresa de pagar, con hipoteca de sa 
¿ave, los derechos de Arancel siempré que 
retornen con diferente piperio del cóai-
prendido en ella, 

4." Los Capitanes 6 Patrones ronserrará'n 
ensu poder la nota y lirencia referida para ex-
Kivirld en la Aduana del-puerto á qué: re-
tornen, cu jo Administrador ó Gefe f des-
pués de asegurarse de que; las pipas ó Do-
tas retornada»vsob las expresadas en ella^-y 
en otras, pondrá su conformidad, la fecha, 
firma y sello', y la devolverá al interesado. 

Y lo participa á V. S. la Dirieccion'píi-
ra su inteügénciar conocimiento de las A« 
duanas dé esa: proviocia'é i aserción.^eo,-. el 
Bolétin oficia r de' la "m«siná coiiio ̂  me3iod^ 
que llegue a noticia del comercio. 

$os goardg i S5 amchoa Mi-
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co3er»iv»mcutc con los demás precios de 
dicha .sacristía «!c uti censo de 2 3 r». sitúa-
l o j favor de los pt opios ilc dicha villa. 
Se ha capitalizólo en l íOTeales 10 uirs., 
j ta>ado cu 2Ü0 rs_, que es la cantidad en 
que xa saca á súbanla. 

Otro ¡«Jen» tie medió riep»én lerniino'de 
T t r q u e , p-'go del barranco de Pablo, coa 
í higueras, mi cabida 5 tábuiias y 5343 
diez mikfí¡¡ua¿,, que peítSüfició a .tzetisr. 
tía de idetn. listaoa arrendado cu Mtí ra. 
y cumplió el contrato en t, ° el« Setiem-
bre arilerior, y paga por ceuioiie pobiacion 
en imiorjile los. demás. bien oí q u e rousiaa-t 
ve» Ioí de dicha, sacristía 28 rs. ¿ ^uirsw.Es-
í¿ er, rs y ^¡¿üJL' .- io e'« 3É&A 
que es la ejiirtidad eu que >c saca á, a b a s t a . 

Otro <rozoide. r««^o de,l.er«ra •caJidadjeo 
dicha vega y p»gd del juó lwo de la 
SQ cabuiai7>./^n>é»iuiasii perteneció á 
las Hermandades del Spii>.U¡.u>0' y JUrgfiin «Id 
Ro.-ano de idea). Esta, arrendado en 60 rs. 
anuales v compícel contratoen 1. ° de Oc-
tubre del corriente siíó; tiene la carga de 
2 rs. í mrs. «le rédito anu»l de censo de 
poblactou Se ha tasado 'fia rs. ~y Wpr-
talizntlo en 1,¿'00, que b s l á c a h í i d a d e n 
que se saca á subasta.. 

. Otro ideo* de riego de sobrantes claras en 
el pago de lasiañ'adas término.de idem.cou 
2 5 olivos;, su cabida, tres lab ollas ,y 8»8ü8 
diez milcsiinas d e olr,ir que perteneció á la 
i e rm.mdaJ -desanimas del uiÍmiio pueblo. 
JEstá arrendado e-», 1-íO rs. añílales. y cum-
ple el contrato en 1. 0 de Octubre próximo. 
Tiene la carga dc 2 rs 4. mrs. de rédito a-
n,ual de censo de pob'ar¡oii:_sc ha tasado en 
2,500 rs. y capiralñado en 4,200, quees.Ia 
.caiUidad.eti que se saca á sub.ista. , , 

Otro ideoi tierra de riego de tercera ca-
lidad en I.» vega de Sjnla Cruz pago de la 
.almazara, con i .olivos J" 2, parras; MJ;cabida 
2t»hullasy 9 m i l ó i r n . i . s , que perteneció 
al beneficio de dicho pueblo. ..Sé le ha gra-
duado por prorrata la.reuta anual de.294 ;rs: 
19 mrs. Kstá t ^ i i o e n 3,¡¿40rs y capitali r 

zado en 2" mrs.,que es. la cantidad 
en que se saca á abas ta . . . 

Otro ídem de l iego de {ercera calidad en 
el pago de Beluunbin en .tirho término que 
.perteneció á ídem, con 17,higueras, 17 gra-
nados, 3 olivos, 3 «uelecQioueros, un álanip, 
10 parras, un,can^r y una t uev.-j, so cabida 
cúarro tahüllas y 3,737 diez milésima.«.. S.e 
le ha graduado por prorrata la Tcnta. anual 

¿ de 405"rs . , í^ njrs.jKstá u>»f|oeti 4,¿¡t6j> rs . 
y capitalizado ¿n 12,163 rs, 8 mrs que es la 
cantidad ea que sq sacaá subasta. Complq 

el contrato de ambas fincas en fin de Se-
tiembre de \$4S, y pagan por censo de po-
blación 2 í reales anuales. 

Otro idero de riego de primera calidsd 
en,el pago de la era en dicho término, que 
perteneció á la Sacristía de ídem, con un* 
b^uera t y_4 parras, su cabida cuatro lahu-
ílás'y 5 3 6 8 «liei milésimas Se ha arrendado 
eu 720 rs. anuales y cumple el contrato en 
fin de Set 'embrede 1543. Tiene de carga 
24 rs por censo , pe población. Está tasado 
en 1-3,450 rs. y capitalizado en 2 1 , ¿ 0 0 que 
e^ Ja caniiddd c u q u e se saca a subasta. 

Otro" idem tierra de riego de primera ca-
lidad en e i | » g o de la, .fuente de ramos de la 
vega de AbUr sucabida «na. fanega j 29,333 
cien ffijjesiqaas, que gerteweció al, bc«»efi-
cio. de jdiiJbo pueblo. »Está arrendado, en 7 

de cebada, y,-f umple el .cootratoea 
15 de Agosto de c-ada auo. Tiene la carga 
d.c 12 rs 10 mrs.-por. censo de ^oblacioa. 
Se ha lasado eu 3»622.«». J capitalizado e a 
3 ,990 que es ia cantidad en que ¿c saca í 
&ubasta. .. : ,¡ 

, Otr,o idem ídem. de segnnda caíiaad en 
dicha vega, pago, ¡de orfatalla, sn cabida 
6 . 4 Í 6 diez 0)il¿.*uñas de fanega, qo« ;per-r 
tenerió á la Sacristía de ídem, ÜAlá.aireti-
dado en 3 fanegas de; cebada, .y-.veuce d 
coiitrato en Agosto. Tiene de carga 7 ,. rs. 
5 mrs.. por censo de, poblacion.¿Se.% ha ta^ 
sadoen 1,540 rs. }y capitalizado eu.. 1,710, 
que . cantidad en que se saca.á ¿tt-
basta.;.; , • . . 

Lo <¡uese anuncia al publico para conoatnient» 
de los que solicitaron lalasacion? ya fin de que 
sirviéndoles de notificación en forma, manifies-
ten-por escrito abSr. Intendente en el término 
señalad" por ta Instrucción de 1 * de- Marzo 
de 18ití, si se haU.anan. jr obligan a satisfacer 
el importe de; ta tasación o capilalizacuji si es-
ta etceniese .a aquella, , ó .si .reriiatuart. por »«t 
parte áque se ponga desde ¡liego ea ¿ula'ttt 
{¿-finca tasada y capitalizada á petición su-
ya ; e« la inteligencia de que pasado dicho tér-
minosin manifestarlo se,tendrá la o misión por 
negativa^ AUn eriai 24 de Setiembre - de 1843. 
Baiupn Aigarra García... ; ,, 
_ lnse'rttíse en el Boletin oficial GM'¿//¿n^ 
Muñoz \.jr Lopaz*. . 
- • ' - AIVÜJVCIO. 
ELEMENTOS DE PRACTICA FOSENSE, 

por D. Manuel Ortiz de Ziú&iga. 

Consta de dos tomos en cuarto: sit precio 6& 
reales, y se haya de venta en esta Capital en 
la Impide D. Manuel-Santamaría*., . -

- .1. V- t.'. i-i. . .w .*. -|'T • 
M^BBHHMIHIBIMHHlIfliMí^HHBBHHHHVBIv 

Alaeria- Imprenta M, Santamarú. 
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